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Art. 31. 2. Se consideran faltas muy graves:

g) Plagiar total o parcialmente una obra, o cometer fraude
académico en la elaboración del Trabajo de Fin de Grado, el
Trabajo de Fin de Máster o la Tesis Doctoral. Se entenderá como
fraude académico cualquier comportamiento premeditado
tendente a falsear los resultados de un examen o trabajo, propio o
ajeno, realizado como requisito para superar una asignatura o
acreditar el rendimiento académico.

Ar. 31. 3. Se consideran faltas graves:
d) Cometer fraude académico en el sentido del artículo 31.2.g) del
presente Reglamento.

ACUERDOde 30 demarzo de 2023, del Consejo de
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se
aprueba el Reglamento de Normas de Convivencia de

la Universidad de Zaragoza







Información: El profesor, la profesora o la persona
responsable de vigilancia no puede decidir por si mismo que
el estudiantado pierda el derecho a la convocatoria ordinaria
en el semestre académico en el que se comete la presunta
falta disciplinaria y respecto de la asignatura en la que se
hubiera cometido.

La perdida del derecho a la convocatoria ordinaria es una
sanción prevista en el artículo 32.2 del Reglamento de
Normas de Convivencia de la Universidad de Zaragoza y su
imposición le corresponde al Rector/a según el artículo 29.2
de dicho Reglamento.




